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Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Señores 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
ASUNTO:                                    RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO DE FECHA 16 DE MAYO 2023 
RADICADO:                                 110014003039-2023-00108-00 
DEMANDANTE:                       CONSOLCARGO S.A.S. 
DEMANDADAS:                       PRO LOGISTICA S.A.S.           

                        SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO 
 

DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cedula de
ciudadanía número 63.454.344 expedida en Floridablanca, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número
375116 del Consejo Superior de la Judicatura; en calidad de apoderada especial conforme a los poderes otorgados por
SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de ciudadanía
número 52.152.393 de Bogotá D.C., en calidad representante legal de la sociedad comercial PRO LOGISTICA S.A.S.,
Sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 830.058.268-8., y por SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO, mayor de
edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de ciudadanía número 52.152.393 de Bogotá D.C., actuando en
nombre propio. Respetuosamente y dentro del término oportuno, me permito interponer Excepciones previas, por medio del
recurso de reposición en contra del mandamiento de pago proferido por ese despacho el pasado 16 de mayo de 2023 dentro
del proceso en referencia que se sustentará con fundamento en lo contemplado en los artículos 100 numeral 4° y 5° y los
artículos 430 y 442 del Código General del Proceso por la Incapacidad o indebida representación del demandante y por
ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales de la demanda, de modo que se formulan las siguientes



 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

             

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO 

DE PAGO DEL 16 DE MAYO 2023 

RADICADO:   11001400303920230010800 

DEMANDANTE: CONSOLCARGO S.A.S. 

DEMANDADAS: PRO LOGISTICA S.A.S.  

   SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO 

 

DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 

D.C, identificada con la cedula de ciudadanía número 63.454.344 expedida en 

Floridablanca, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 375116 del 

Consejo Superior de la Judicatura; en calidad de apoderada especial conforme a los poderes 

otorgados por SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificada con cedula de ciudadanía número 52.152.393 de Bogotá D.C., en 

calidad representante legal de la sociedad comercial PRO LOGISTICA S.A.S., Sociedad 

legalmente constituida, identificada con NIT 830.058.268-8., y por SANDRA MILENA 

RUEDA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula de 

ciudadanía número 52.152.393 de Bogotá D.C., actuando en nombre propio. 

Respetuosamente y dentro del término oportuno, me permito interponer Excepciones 

previas, por medio del recurso de reposición en contra del mandamiento de pago proferido 

por ese despacho el pasado 16 de mayo de 2023 dentro del proceso en referencia que se 

sustentará con fundamento en lo contemplado en los artículos 100 numeral 4° y 5° y los 

artículos 430 y 442 del Código General del Proceso por la Incapacidad o indebida 

representación del demandante y por ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales de la demanda, de modo que se formulan las siguientes: 

 

EXEPCIONES PREVIAS 

Teniendo en consideración lo resuelto por el despacho, difiere la suscrita apoderada de que 

se profiriera mandamiento de pago en contra de sus representadas. Toda vez que como se 

explicará, existe una incapacidad o indebida representación de la parte demandante 

dado que sus apoderados, fueron   simultáneamente y/o previamente apoderados de la 

sociedad demandada en el actual proceso,  lo cual claramente conlleva que los ahora 

apoderados de la parte demandante conozcan de primera mano la situación administrativa, 

contable y financiera de la demandada, ya que previamente como sus apoderados conocieron 

de primera mano dicha información que fue compartida en virtud del contrato de prestación 

de servicios suscrito primigeniamente y en consecuencia implica la ineptitud de la demanda, 

dado que no se ha cumplido con todos los requisitos formales de la demanda, pues en este 

caso no se habría conferido poder en debida forma, pues existe claramente una inhabilidad   

y una evidente indebida representación para dar origen  a la litis que aquí nos ocupa.  



 

 

 

 

 

 

 

De tal suerte, que es notorio el conflicto de intereses que existe entre los apoderados de la 

accionante, pues resulta necesario poner de presente al despacho, que la sociedad PRO 

LOGISTICA S.A.S., suscribió el contrato de prestación de servicios integrales de análisis de 

crédito, cartera y gestión de cobranza No. 214 calendado del veintitrés (23) de agosto de dos 

mil veintidós (2022) con la sociedad RECAUDOS EMPRESARIALES S.A.S., el cual se aporta 

en el acápite de pruebas. El objeto de dicho contrato, era la prestación de algunos servicios 

por parte de la empresa contratista como lo eran principalmente: 1) administración de 

cartera; 2) Recuperación de cartera en etapa administrativa, pre-jurídica y jurídica; 3) 

Análisis integral de crédito; 4) Asesoría legal y 5) capacitaciones en el otorgamiento de 

crédito y la cobranza integral de cartera. 

En el mismo sentido, dentro de las obligaciones de las partes se señaló que PRO LOGISITICA 

en su calidad de contratante del servicio debía suministrar la información que requiriera 

RECAUDOS EMPRESARIALES para adelantar las gestiones de cartera. Entre dicha 

información se relacionaba la de sus clientes, deudores, entre otra información sensible y 

privilegiada que está sometida a reserva y confidencialidad. No obstante, presuntamente se 

estaría vulnerando esa confidencialidad, pues dentro de las gestiones encomendadas a 

RECAUDOS se encontraban asuntos relacionados con la sociedad CONSOLCARGO.  

Ahora bien, al momento de entregarse la información del cliente CONSOLCARGO se debió 

informar que por parte de RECAUDOS EMPRESARIALES se tenía suscrito un contrato de 

similares características, o declararse impedidos por el conflicto de intereses que podría 

surgir y que finalmente surgió dada las gestiones y el conocimiento de la información 

suministrada por mis representadas en su buena fe contractual.  

De modo que no existió una voluntad por parte de RECAUDOS EMPRESARIALES de 

advertir en ese momento, que sostenían relaciones comerciales con el mismo objeto con la 

aquí demandante. Incluso, durante la vigencia de la relación contractual con mis mandantes, 

se les compartía informes acerca de las gestiones desarrolladas según lo solicitado por PRO 

LOGISTICA y conforme la información suministrada por ellos para la gestión de cartera de 

sus clientes, como consta en los correos enviados por RECAUDOS el 09 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

………. 

 

 

 

 

A pesar de lo anterior, al día siguiente, esto es el día 10 de febrero de 2023, y aún en vigencia 

del contrato suscrito con PRO LOGISTICA SAS, de forma simultánea y paralela se interpuso 

la presente demanda en calidad de apoderados de la Sociedad Comercial CONSOLCARGO, 

e inmediatamente se comunicaron con PRO LOGISTICA por correo electrónico para exigir 

el pago a fin de terminar el proceso, previamente radicado como consta en la consulta del 

proceso con la siguiente información: 

 

 

 

 

• Correo enviado por RECAUDOS EMPRESARIALES a PRO LOGISTICA sobre el 

cobro de obligaciones a favor de CONSOLCARGO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior claramente, pone en una posición de desventaja a mis representadas, pues como 

se ha iterado, aparentemente RECAUDOS EMPRESARIALES con la información 

suministrada por mis mandantes y en virtud del contrato suscrito entre ellas, se valió de 

dicha información para iniciar la presente acción. Faltando estos apoderados a los deberes 

de lealtad y decoro profesional, así como la violación injustificada a guardar el secreto 

profesional que expresamente señala el artículo 78 del Código General del Proceso,  



 

 

 

 

 

 

 

especialmente a proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos y además el obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos procesales.  

Así mismo, y vislumbrando  el  mal actuar y la indebida representación que ostenta  el  

apoderado  de la parte demandante a  través de RECAUDOS EMPRESARIALES,  en su  

actuar de mala fe se puede evidenciar en las pruebas el  cual se allegan a la presente excepción, 

de tener en cuenta que en el informe rendido  por RECAUDOS EMPRESARIALES de fecha 

09 de Febrero  de 2023 se relaciona el correo  electrónico 

juridico2@recaudosempresariales.com y que casualmente es el mismo que se relaciona en el 

acápite de notificaciones  del apoderado  de la parte demandante.  

 

 

 

De igual forma se le pone de presente al apoderado  de la parte demandante la Cláusula 

Decima Sexta en el  contrato suscrito CONFIDENCIALIDAD Y  RESERVA: 
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Asimismo, debe recordarse que la Ley 1123 de 2007 que es el Código Disciplinario de Abogado 

establece en su artículo 28 lo siguiente:  

Artículo 28. Deberes profesionales del abogado. Son deberes del abogado: 

1. Observar la Constitución Política y la ley. 

2. Defender y promocionar los Derechos Humanos, entendidos como la unidad integral de derechos 

civiles y políticos, económicos, sociales y culturales y de derechos colectivos, conforme a las normas 

constitucionales y a los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

3. Conocer, promover y respetar las normas consagradas en este código. 

4. Actualizar los conocimientos inherentes al ejercicio de la profesión. 

5. Conservar y defender la dignidad y el decoro de la profesión. 

6. Colaborar leal y legalmente en la recta y cumplida realización de la justicia y los fines del Estado. 

7. Observar y exigir mesura, seriedad, ponderación y respeto en sus relaciones con los servidores 

públicos, colaboradores y auxiliares de la justicia, la contraparte, abogados y demás personas que 

intervengan en los asuntos de su profesión. 

8. Obrar con lealtad y honradez en sus relaciones profesionales. En desarrollo de este deber, entre 

otros aspectos, el abogado deberá fijar sus honorarios con criterio equitativo, justificado y 

proporcional frente al servicio prestado o de acuerdo a las normas que se dicten para el efecto, y 

suscribirá recibos cada vez que perciba dineros, cualquiera sea su concepto. 

Asimismo, deberá acordar con claridad los términos del mandato en lo concerniente al objeto, los 

costos, la contraprestación y forma de pago. 

9. Guardar el secreto profesional, incluso después de cesar la prestación de sus servicios. 

10. Atender con celosa diligencia sus encargos profesionales, lo cual se extiende al control de los 

abogados suplentes y dependientes, así como a los miembros de la firma o asociación de abogados 

que represente al suscribir contrato de prestación de servicios, y a aquellos que contrate para el 

cumplimiento del mismo. 

11. Proceder con lealtad y honradez en sus relaciones con los colegas. 

12. Mantener en todo momento su independencia profesional, de tal forma que las opiniones políticas 

propias o ajenas, así como las filosóficas o religiosas no interfieran en ningún momento en el ejercicio 

de la profesión, en la cual sólo deberá atender a la Constitución, la ley y los principios que la orientan. 

13. Prevenir litigios innecesarios, inocuos o fraudulentos y facilitar los mecanismos de solución 

alternativa de conflictos. 

14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las incompatibilidades para el 

ejercicio de la profesión. 



 

 

 

 

 

 

 

15.Tener un domicilio profesional conocido, registrado y actualizado ante el Registro Nacional de 

Abogados para la atención de los asuntos que se le encomienden, debiendo además informar de 

manera inmediata toda variación del mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier 

gestión profesional. 

16. Abstenerse de incurrir en actuaciones temerarias de acuerdo con la ley. 

17. Exhortar a los testigos a declarar con veracidad los hechos de su conocimiento. 

18. Informar con veracidad a su cliente sobre las siguientes situaciones: 

a) Las posibilidades de la gestión, sin crear falsas expectativas, magnificar las dificultades ni 

asegurar un resultado favorable; 

b) Las relaciones de parentesco, amistad o interés con la parte contraria o cualquier situación que 

pueda afectar su independencia o configurar un motivo determinante para la interrupción de la 

relación profesional; 

c) La constante evolución del asunto encomendado y las posibilidades de mecanismos alternos de 

solución de conflictos. 

19. Renunciar o sustituir los poderes, encargos o mandatos que le hayan sido confiados, en aquellos 

eventos donde se le haya impuesto pena o sanción que resulte incompatible con el ejercicio de la 

profesión. 

20. Abstenerse de aceptar poder en un asunto hasta tanto no se haya obtenido el correspondiente paz 

y salvo de honorarios de quien venía atendiéndolo, salvo causa justificada. 

21. Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor de oficio. Sólo podrá excusarse por 

enfermedad grave, incompatibilidad de intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o 

más defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del funcionario de conocimiento pueda 

incidir negativamente en la defensa del imputado o resultar violatoria de los derechos fundamentales 

de la persona designada. 

En el mismo sentido el artículo 34 señala que constituyen faltas de lealtad para con el cliente 

en los siguientes casos:  

Artículo 34. Constituyen faltas de lealtad con el cliente: 

a) No expresar su franca y completa opinión acerca del asunto consultado o encomendado; 

b) Garantizar que de ser encargado de la gestión, habrá de obtener un resultado favorable; 

c) Callar, en todo o en parte, hechos, implicaciones jurídicas o situaciones inherentes a la gestión 

encomendada o alterarle la información correcta, con ánimo de desviar la libre decisión sobre el 

manejo del asunto; 

d) No informar con veracidad la constante evolución del asunto encomendado o las posibilidades de 

mecanismos alternos de solución de conflictos; 



 

 

 

 

 

 

 

e) Asesorar, patrocinar o representar, simultánea o sucesivamente, a quienes tengan intereses 

contrapuestos, sin perjuicio de que pueda realizar, con el consentimiento de todos, gestiones que 

redunden en provecho común; 

En esta falta también pueden incurrir los miembros de una misma firma o sociedad de abogados que 

representen intereses contrapuestos; 

f) Revelar o utilizar los secretos que le haya confiado el cliente, aun en virtud de requerimiento de 

autoridad, a menos que haya recibido autorización escrita de aquel, o que tenga necesidad de hacer 

revelaciones para evitar la comisión de un delito; 

g) Adquirir del cliente directa o indirectamente todo o parte de su interés en causa, a título distinto 

de la equitativa retribución de los servicios y gastos profesionales; 

h) Callar las relaciones de parentesco, amistad o interés con la parte contraria o cualquiera otra 

situación que pueda afectar su independencia o configurar motivo determinante para interrumpir la 

relación profesional, 

i) Aceptar cualquier encargo profesional para el cual no se encuentre capacitado, o que no pueda 

atender diligentemente en razón del exceso de compromisos profesionales. 

Situaciones irregulares que ponen en entredicho la independencia e imparcialidad de dichos 

apoderados, más aún cuando como se señaló es una falta de lealtad de los profesionales del 

derecho para con sus clientes el asesorar o representar simultanea o sucesivamente a quienes 

tengan intereses contrapuestos a los de sus clientes, pese a que sean diferentes profesionales 

que prestan sus servicios a la misma firma de abogados o sociedad que en este caso es 

RECUADOS EMPRESARIALES. Maxime cuando voluntariamente  y de mala fe  decidieron 

no informar cualquier conflicto de interés que pudiera surgir, aun conociendo de primera 

mano toda la información de una u otra forma les convendría a sus nuevos intereses contra 

mis representadas.   

En conclusión, de todo lo expuesto queda claro que existió una actuación irregular  y una 

indebida representación que afecta la parcialidad de los apoderados de los aquí 

demandantes, quienes previamente sostuvieron relaciones comerciales y profesionales con 

mis mandantes, y en virtud de dicho contrato obtuvieron información privilegiada respecto 

de algunos clientes entre los que se encontraba CONSOLCARGO. Empero, decidieron de 

forma subrepticia asesorar y representar de forma simultánea los intereses de esta ultima 

sociedad en contra de mis poderdantes, demostrando sus intereses contrapuestos. 

De modo que al evidenciarse estas falencias en cuanto al conflicto de intereses de quienes 

representan actualmente a la parte demandante, es claro que como consecuencia no existiría 

un poder debidamente conferido, que conlleva además que no se cumplen con todos los 

requisitos formales. Ello implica que la demanda se tornaría totalmente inepta por la falta de 

la totalidad de los requisitos formales exigidos para iniciar dicha acción.  

 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS 

1. Ley 1123 de 2007 Código Disciplinario del Abogado 



 

 

 

 

 

 

 

2. Ley 1564 de 2012 Código General del proceso  

 

PETICIONES 

1. Respetuosamente solicito al despacho revocar la orden de mandamiento de pago 

proferida  de fecha 16 de Mayo  de 2023, contra mis representadas, por todo lo 

previamente expuesto fundamentado  en en los artículos 100 numeral 4° y 5° y los 

artículos 430 y 442 del Código General del Proceso por la Incapacidad o indebida 

representación del demandante y por ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales de la demanda 

2. Que en su momento el despacho imponga la condena en costas y perjuicios que 

corresponda a los aquí demandantes.  

 

PRUEBAS 

Solicito que se tengan como tales las siguientes: 

1. Contrato para la prestación de servicios integrales de análisis de crédito, cartera y gestión 

de cobranzas No. 214  

2. Carta de tarifas para el contrato No. 214.  

3. Relación de correos intercambiados entre RECAUDOS EMPRESARIALES y PRO 

LOGISTICA con informe de gestiones a cargo de la empresa contratista. Del 09 de febrero 

de 2023. 

4. Correo enviado de RECAUDOS EMPRESARIALES a PRO LOGISTICA SAS solicitando 

el pago por la obligación de CONSOLCARGO SAS del 10 de febrero de 2023. 

5. Consulta de proceso radicado el 10 de febrero de 2023. 

 

 

ANEXOS 

1. El poder conferido por cada una de las demandadas junto con la trazabilidad de envío. 

2. Copia de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

La sociedad comercial PRO LOGISTICA S.A.S., y la Señora SANDRA MILENA RUEDA 

CASTILLO como persona Natural las recibirán en la calle 23a # 80b – 56 en la ciudad de 

Bogotá D.C. Al correo electrónico: contabilidad@prologistica.com.co y 

srueda@prologistica.com.co respectivamente y al teléfono: 601 3030463 

La suscrita apoderada las recibirá en la Dirección: Calle 52 A # 71 A - 18 Edificio Juliana 

Oficina 101- Bogotá D.C. Barrio: Normandía 1er Sector. Correo Electrónico: 

juridico@burgoconsultores.com y al Teléfono de contacto: 3229425868.  

 

mailto:contabilidad@prologistica.com.co
mailto:srueda@prologistica.com.co
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Cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

Señores  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
RADICACIÓN: 11001400303920230010800  
DEMANDANTE:  CONSOLCARGO S.A.S. 
DEMANDADO:   PRO LOGISTICA S.A.S. 
   SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO  
 

SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula 
de ciudadanía número 52.152.393 de Bogotá D.C., en calidad representante legal de la sociedad comercial PRO 
LOGISTICA S.A.S., Sociedad legalmente constituida, identificada con NIT 830.058.268-8, informamos a UD. 
Señor juez que confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a los abogados; la Dra. DIANA ESTHER 
ESPINOSA ORTIZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 63.454.344 expedida en Floridablanca (Santander), abogada en ejercicio portadora de la 
tarjeta profesional número 375.116 del consejo superior de la judicatura; y al Dr. DAVID FERNANDO 
MORENO AGUIRRE, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 1.014.228.520 expedida en Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional número 283169 del Consejo Superior de la Judicatura. para que en nuestro nombre y representación 
se notifiquen, contesten, propongan excepciones, presente nulidades, citen litisconsortes, asista audiencias y 
realice todo trámite procesal pertinente, representando todos mis intereses dentro del proceso de la referencia. 
 
Mis apoderados quedan facultados para conciliar judicial y extrajudicialmente, recibir, desistir, transigir, 
sustituir, pedir, recibir y cobrar títulos, reasumir, negociar, y todas aquellas facultades necesarias para el 
beneficio de mis intereses y las consagradas en la ley, de acuerdo al artículo 77 C.G.P. 

Comedidamente solicito a usted reconocer personería a mi apoderada para actuar de acuerdo al poder conferido 
en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

  
____________________________________________________   
SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO    
C.C 52.152.393 de Bogotá D.C       
Correo: contabilidad@prologistica.com     
Representante Legal Pro Logística S.A.S.     
  

Acepto,  

 

   

_______________________________________   _____________________________________________________  
DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ    DAVID FERNANDO MORENO AGUIRRE  
C.C 63.454.344 de Floridablanca     C.C. 1.014.228.520 de Bogotá D.C. 
T.P 375.116 del C.S.J      T.P. 283.169. del C.S.J. 

 
CORREO: juridico@burgoconsultores.co      
 
 
 

 



 

 

Señores  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
RADICACIÓN: 11001400303920230010800  
DEMANDANTE:  CONSOLCARGO S.A.S. 
DEMANDADO:   PRO LOGISTICA S.A.S. 
   SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO  
 

SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con cedula 
de ciudadanía número 52.152.393 de Bogotá D.C. en calidad de persona natural, informo a UD. Señor juez que 
confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a los abogados; la Dra. DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, 
mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C, identificada con la cedula de ciudadanía número 
63.454.344 expedida en Floridablanca (Santander), abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional 
número 375.116 del consejo superior de la judicatura; y al Dr. DAVID FERNANDO MORENO AGUIRRE, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cedula de ciudadanía número 
1.014.228.520 expedida en Bogotá D.C, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 283169 
del Consejo Superior de la Judicatura. para que en nuestro nombre y representación se notifiquen, contesten, 
propongan excepciones, presente nulidades, citen litisconsortes, asista audiencias y realice todo trámite 
procesal pertinente, representando todos mis intereses dentro del proceso de la referencia. 
 
Mis apoderados quedan facultados para conciliar judicial y extrajudicialmente, recibir, desistir, transigir, 
sustituir, pedir, recibir y cobrar títulos, reasumir, negociar, y todas aquellas facultades necesarias para el 
beneficio de mis intereses y las consagradas en la ley, de acuerdo al artículo 77 C.G.P. 

Comedidamente solicito a usted reconocer personería a mi apoderada para actuar de acuerdo al poder conferido 
en los términos del artículo 5 de la ley 2213 de 2022. 

 

Atentamente,  

 

 

  
_________________________________________________ 
SANDRA MILENA RUEDA CASTILLO  
C.C 52.152.393 de Bogotá D.C  
Correo: srueda@prologistica.com  
En nombre propio     
  

Acepto,  

 

   

_______________________________________   _____________________________________________________  
DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ    DAVID FERNANDO MORENO AGUIRRE  
C.C 63.454.344 de Floridablanca     C.C. 1.014.228.520 de Bogotá D.C. 
T.P 375.116 del C.S.J      T.P. 283.169. del C.S.J. 

 
CORREO: juridico@burgoconsultores.co      



RE: Poderes para contestación demanda Consolcargo

Sandra Rueda <srueda@prologistica.com.co>
Mié 08/11/2023 15:53
Para: Diana Espinosa <juridico@burgoconsultores.com> 
CC: Giovany Vargas <coor.juridico@burgoconsultores.com> 

2 archivos adjuntos (913 KB)
poder (sandra).pdf; poder (prologistica).pdf;

Es�mada Dra. Diana,
 
Anexo poderes debidamente firmados a nombre de PRO LOGISTICA y a nombre propio, para su información y fines
per�nentes.
 
Cordial Saludo,
Sandra Rueda
General Manager
 
PRO LOGÍSTICA S.A.S.
Calle 23 A No. 80 B 56 Modelia
Tel: 57 1 3030463
Cel: 57 1 318 4533189
Bogotá,  Colombia
www.prologistica.com.co

P Salve un árbol … antes de imprimir este e-mail piense primero en su compromiso y responsabilidad con el MEDIO AMBIENTE þ
P Save a tree… before printing this e-mail, first think about your commitment and responsibility to the ENVIRONMENT þ
 
Este correo electrónico y cualquier archivo transmitido con él son confidenciales y están destinados

únicamente para el uso de la persona o entidad a la que se dirigen. Si ha recibido este correo

electrónico por error, notifique al administrador del sistema. Tenga en cuenta que los puntos de vista u

opiniones presentados en este correo electrónico pertenecen únicamente al autor y no representan

necesariamente los de la empresa. Finalmente, el destinatario debe revisar este correo electrónico y

cualquier archivo adjunto para detectar la presencia de virus. La empresa no se hace responsable de los

daños causados por los virus transmitidos por este correo electrónico. PRO LOGISTICA SAS. No acepta

responsabilidad alguna por eventuales daños o alteraciones derivadas de la recepción o uso del presente

mensaje.

 
This email and any files transmitted with it are confidential and intended solely for the use of the

individual or entity to whom they are addressed. If you have received this email in error please notify

the system manager. Please note that any views or opinions presented in this email are solely those of

the author and do not necessarily represent those of the company. Finally, the recipient should check

this email and any attachments for the presence of viruses. The company accepts no liability for any

damage caused by any virus transmitted by this email. PRO LOGISTICA SAS. It does not accept any

responsibility for possible damages or alterations derived from the reception or use of this message.

 
De: Giovany Vargas [mailto:coor.juridico@burgoconsultores.com]
Enviado el: miércoles, 8 de noviembre de 2023 3:27 p. m.

http://www.prologistica.com.co/


Para: Sandra Rueda <srueda@prologis�ca.com.co>
Asunto: Poderes para contestación demanda Consolcargo
 
Muy buena tarde señora Sandra y equipo Pro Logística,

Cordial saludo, me permito adjuntar los poderes para contestar la demanda presentada por Consolcargo los

poderes que se envían tanto de la sociedad comercial como de la señora Sandra como persona natural.

Solicitamos muy respetuosamente se firmen los dos poderes según corresponda lo antes posible y que sean

enviados desde las cuentas de correo relacionadas en los poderes por cada uno al correo:

juridico@burgoconsultores.com Recuerden que para nosotros es un gusto brindar acompañamiento jurídico a

todos sus requerimientos. Cualquier duda con gusto será resuelta.

Cordialmente,

mailto:juridico@burgoconsultores.com
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